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EST-VCT-GIAM-034 
ESTADO No. 034 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., 
de hoy 04 de marzo de 2014. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HH2-08181 JHON KENNEDY 
ROMERO VALERO 

 15/01/2014 AUTO GSC-ZC No 
078 

Por lo anterior, y de conformidad con la Ley 685 de 2001, las resoluciones 206 del22 de Marzo de 2013, 298 del 2 de Mayo 
del2013 y 483 del27 de Mayo y 0845 de 20 de diciembre de 2013, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede 
a: 
 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular del informe de fiscalización integral No 1 de 
fecha 13 de Junio de 2013. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE  

02-026-96 ANA CELETH 
GONZALEZ 

BUSTAMANTE, 
CAMPO ALCIDES 

CASTAÑEDA RAMOS, 
PEDRO ANTONIO 

CARPETA SANCHEZ Y 
HENRY CARPETA 

CARDENAS 

 15/01/2014 AUTO GSC-ZC No 
050 

Una vez constatado las recomendaciones plasmadas en el informe de fiscalización integral por parte de la ANM, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001, las resoluciones 206 del22 de Marzo de 2013, 298 del2 de Mayo del 2013 y 483 del 27 
de Mayo proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al  titular del Informe de Fiscalización Integral No.1 
de fecha 05 de julio  de 2013. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 

 

 

Se desfija hoy, 04  de marzo de 2014, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

 

 

MARIA DEL PILAR  RAMIREZ OSORIO. 
Coordinadora  Grupo de Información y Atención al Minero  

Elaboró: Julieth Ximena González Celis  


